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1. PARTICIPANTES 
 
Cada Universidad podrá presentar un equipo masculino y un equipo femenino compuesto 
como máximo, por cuatro atletas cada uno de ellos. 

 

El plazo de inscripción será de 7 días naturales previos al día de inicio del Campeonato. 
Entendiéndose como inicio del Campeonato al primer día de acreditación. 
 
Una vez cerrada la inscripción nominativa de los y las participantes, en casos excepcionales y 
previa justificación, podrán realizarse sustituciones hasta 48 horas antes del comienzo del 
campeonato, siempre que el nuevo participante reúna las mismas condiciones exigidas al que 
se da de baja. 

 
1.1 Entrenador/Delegado. 
 
Las Universidades podrán inscribir, a los efectos de lo dispuesto en la convocatoria oficial de 
los Campeonatos de España Universitarios, un o una Entrenadora/Delegada. 

 
 
2. NORMAS TÉCNICAS 
 
2.1 Clasificaciones. 
 
Se establecerá una clasificación individual y otra por Universidades. La primera, de acuerdo 
con el orden de llegada a meta. La segunda se obtendrá sumando los puntos conseguidos por 
los tres participantes mejor clasificados de cada equipo universitario, después de adjudicar un 
punto al primero, dos al segundo, tres al tercero, y así sucesivamente, hasta el último 
participante clasificado en meta. 
 
El equipo que consiga mejor puntuación será el vencedor, clasificándose sucesivamente los 
restantes. En caso de empate a puntos de dos o más equipos, obtendrá mejor clasificación la 
Universidad cuyo último participante que puntúe, haya terminado más próximo del primer 
puesto. 

 
A efectos de clasificación por equipos, no serán tenidos en cuenta los equipos que no consigan 
clasificar a tres participantes. 

 

2.2 Circuito. 
 
El circuito deberá tener un recorrido por vuelta mínimo de 2.000 mts. 
 
Las distancias a recorrer serán las siguientes: 

 Hombres: mínimo 8 km., máximo 14 km., aprox. 11 km. 

 Mujeres: mínimo 4 km., máximo  8 km., aprox. 6 km. 
 
 
2.3 Sorteo. 
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Los puestos de salida serán sorteados previamente, excepto el puesto número uno que 
estará reservado a la Universidad vencedora del año anterior. 
 
2.4 Vestimenta. 
 
Todos los y las participantes que formen parte de un equipo, deberán llevar la misma 
indumentaria deportiva. Los dorsales se colocarán en el pecho y en la espalda, completamente 
extendidos, de forma que sean visibles en todo momento. 
 
2.5 Retirados. 
 
Los y las atletas retirados, deberán entregar sus dorsales al miembro de la organización, del 
jurado o en el control más próximo, indicando el motivo de su retirada, la cual deberá ser 
reflejada en el Acta de la Competición. 
 
2.6 Control Antidopaje. 
 
La organización se reserva el derecho de realizar controles antidopaje. 

 
2.7 Reglamento. 
 
El desarrollo de las pruebas se hará de acuerdo con el Reglamento General de los 
Campeonatos de España Universitarios y el presente Reglamento. 
 
Todo lo no contemplado en los apartados anteriores estará sujeto al Reglamento Técnico de 
Competición de las Federaciones Española e Internacional de Atletismo. 

 
3. PREMIOS. 
 
Los tres primeros clasificados en cada prueba individual, categoría masculina y femenina, 
recibirán medalla. 
Los componentes de los equipos (deportistas), clasificados en los tres primeros lugares, 
categoría masculina y femenina, recibirán medallas y un trofeo para el equipo. 
 
PROGRAMA Y CALENDARIO 

PRIMER DÍA 

La Organización establecerá el horario  
Acreditación y control de participantes en la Secretaría de la Competición. 
Reunión Técnica de Delegados 

 

SEGUNDO DÍA 

La Organización establecerá el horario  
Presentación de equipos 
Carrera femenina  
Carrera masculina  
Entrega de premios 


